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ADMORAHÓN CENTHÍL
Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIO

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de una artesanía en el nuevo 
pueblo de Foncastín (Rueda-Valladolid),

El pliego de condiciones que regirá en 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición así como los planos de situa
ción del edificio, pueden examinarse en la 
Subdirección de Explotación del Instituto 
Nacional de Colonización, Avenida del 
Generalísimo, número 2, Madrid, o en la 
Delegación del Instituto en Valladolid, Ga
mazo, 2, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza de diez mil (10,000) pesetas, 
pueden presentarse en las oficinas indica
das antes de las trece horas del día 25 de 
mayo próximo y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales del 
Instituto, Avenida del Generalísimo^ nú
mero, 2, Madrid, a las doce horas del día 2 
de junio-de 1961r'^‘''^

Matrí(}r03 deidlQil dé Í961,—El ingenie
ro stgidirector de explotación, José Co- 
nejos?; Pago 4''®f'2 ; 1-322-1.011

5’ PI as.
intiRTitniiirínuiii
Audiencia Territorial

Hallándose vacantes en la actualidad los 
cargos de Justicia municipal que a conti
nuación. se relacionan, se convoca por la 

presente el correspondiente cóncurso .para 
la provisión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, presen
ten ante el Jüzgado de primera instancia 
correspondiente, la solicitud y documentos 
que previenen las disposiciones orgánicas 
vigentes, en el términó de un mes, a partir 
de la fecha de su publicación en el <Bolc- 
tín Oficial» de la provincia.

Juez de paz de: . -
Canillas de Esgueva.
Piñel de Abajo. 1 '
Olmos de Peñafiel, .
Arroyo. '
Ramiro.
La Parrilla.
Matapozuelos.'
Portillo.

Juez de paz sustituto de:
Portillo..
Bocigas.
Olivares de Duero,
Canillas de Esgueva, 
Castrejón, '

- Castronuño,*^
Serrada, '
Pesquera de Duero, 
Cistérniga, .
Ciguñuela, -
Villalba de la Lomá, 
Bustillo de Chaves,

Fiscal de paz de:
La Parrilla.
Portillo, ,
San Vicente del Palacio, 
Bustillo de Chaves.
Villalba de la Loma.
Villarmentero de Esgueva,. ’ .
Quintanilla de Trigueros,, 
Esguevillas de Esgueva.
Cubillas de Santa Marta. 

1 Castrodeza.

Wamba. .
Pedrosa del Rey. 

? Marzales. ■
Palacios de Campos.
Valverde de Campos. 
Tordehumos. «
Tiedra.
Torre de Peñafiel.

Fiscal de paz sustituto de:
Ventosa de là Cuesta, 
Portillo. .
La Unión de Campos. 
Quintanilla del Molar.
Villagómez la Nueva.
Villalón de Campos.
Tamariz de Campos.
Villamuriel de Campos. 
Siete Iglesias de Trabancos.
Castrejón.
Quintanilla de Arriba.
Piñel de Arriba,
Olmos de Peñafiel, 
Cogeces del Monte, '
Valladolid, 20 de abril de 1961, — El 

secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz Presa,—V.° B.°: El presidente, Cán
dido Conde Pumpido,

1,282

Delegaclún de Cría cáliallar 
de Valladolid, Palencia y Segovia
El Boletín Oficial del Estado núme

ro 70, de fecha 23 de marzo último, publica 
una Orden de la Presidencia del Gobierno 
referente a la solicitud de inscripción de 
caballos y yeguas de pura Taza española 
en el Stud-Book, correspondiente.

Lo que se publica para conocimiento de 
los ganaderos que posean ejemplares de 
la raza, citada.—El teniente coronel dele
gado, Alvaro González Femández-Muñiz.

1.283
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Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Eusebio Bellido García, mayor 
de edad y. vecino de esta ciudad de Valla
dolid, con domicilio en la calle de Isidro 

■ Polo, número 10, solicita de esta Comisaría 
de Aguas autorización para establecer un 
embarcadero para alquiler de 14 barcas 
de recreo, en la margen izquierda del río 
Pisuerga, en térinino municipal de Valla
dolid, 40 metros aguas arriba del puente 
del Poniente. El tramo del río Pisuerga 
para circular las barcas es el comprendido 
entre el puente Mayor y el puente Colgante, 
o viceversa, proponiéndose la tarifa de 
6,00 pesetas por hora y barca en los días 
laborables y de 10,00 pesetas en los días 
festivos.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, a fin de que 
por cualquier persona pueda formularse en 
término de quince (15) días naturales, a 
•partír de la publicación del presente anurf- 
cio en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, las reclamaciones que consideren 
oportunas en relación con las tarifas pro
puestas, mediante escrito debidamente re
integrado, dirigido a esta Comisaria de 
Aguas, Muro, 5, en ValJadolid, o bien ? 
preseníándole en la Alcaldía de esta ca- 1 

./IwtaL^^, , 1 á 
i *'ValladoÍí3,' ITde-^brü de 1961.-El comi- 
! sario jefe dd®Aguá<¿Cipriano Alvarez Ruiz.

1.145-1.012

1011 DE JUSIKIl

Jbi^adW'dei^riniera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Rafael Gómez-Escolar y González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid v su partido 
y accidentalmente de este del número 
uno y su partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 170 de 1959, se siguen autos 
ejecutivos en ejecución de sentencia’ a 
instancia de doña María Petra Quintero y 
Arévalo, representada por el procurador 
xjon Florencio de Lara García, contra don 
Emilio Hurtado G.arcía, mayor de edad, 
industrial y domiciliado en Pedrajas de San 
Esteban, éste en situación de rebeldía, 
sobre paget de 15.000 pesetas de principal, 
122 pesetas de gastos de protesto y 6.500 
pesetas para costas y gastos sin perjuicio, 
en los que en providencia de la, fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez y por término de 

ocho días, los siguientes bienes embar
gados:

1. Un aparato de sierra de 90 centíme
tros -de volante, marca «Altona Botteher 
Gessner», valorado en 15.000 pesetas.

2. Cuarenta puertas interiores de 2 por 
0,90 metros; valoradas en 6.000 pesetas.

Total, 21.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es segunda y tendrá 
lugar con la rebaja del veinticinco por 
ciento en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día diez y seis de mayo próximo 
a las once de su mañana.

2 .® Para tornar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar*previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento d^ 
avalúo, sin cuyo requisito no serán admi| 
tidos; nó. admitiéndose tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes dc^ 
tipo de subasta. '>

3 .® Que lós bienes embargados se en
cuentran depositados en el propio deman
dado en Pedrajas de San Esteban. *

Dado en Valladolid, a veintidós de abril 
«de mil novecientos..,sesenta y uno.—Rafael 
^ómeZ’íEsQplar y-nGbnzález.—El secretario, 
José Cuevas. Í

1.305-1.013

Æt).—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del Juz- 
, gado de primera instancia número uno

de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecu

tivo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 54 de 1961, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veinte de abril de mil novecientos sesen
ta y uno. El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Escolar y González,, accidental, 
magistrado, juez de primera, instancia nú
mero uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, la Sociedad «Finan- 
zauto» Sociedad Anónima, domiciliada en 
Madrid, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez y dirigido por 
el letrado don Martín -Bachiller Cabezón; y 
de la otra, como demandado don Valentín 
López Samaniego, mayor de edad, soltero 
y vecino de la «Dehesa de Testadores» 
Mingorría (Avila), éste por su incompare
cencia en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachadá hasta 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados al demandado don Valentín López■

Samaniego, y con ello completo pago a la 
actora de la cantidad de sesenta miLpese- 
tas de principal, noventa y dos pesetas cpn 
cincuenta céntimos de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas, sumas, 
condenando al refefido demandado aí 
total pago de las'costas del procedimiento. 
Notifíqucsele esta sentencia publícándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el «Bplctín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día.—Así por esta 
mi^cntencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómcz-Escorar.—Rubricado». '

Lo anteríorraénte inserto concuerda a la 
letra con su original. Y para que conste y 
sirva de notificación en forma al deman
dado en rebeldía, expido el presente que 

.* ñrmó én Vallád'olicj, a veinticinco de abril 
de mil n'óvedeíitps sesenta y uno.—José

: Guevas, U
■ ' 1.310-1.014

VALLAD'OID.—NUMERO 1
Don José JCüey^ Trilla, secretario 

, del Juzgado de 'primera in-stancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de' me- 

nor cuantía seguidos en este Juzga- 
• do con el número. 257 de -1960, se La 

dictado- la sentencia cuyo- encabeza
miento y parte dispositiva es ’como 
sigue : • . ’

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno- de abril -de mil no
vecientos sesenjia y uno. Vistos por' 
el ilustrísimo señor don Rafael Gó
mez- Escolar González, magistrado, 
accidental juez de primera instancia 
número uno- de Valladolid, ' los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado- con el número- 257 
-de 19-60, a' instancia, y entre partes,, 
de la una, como demandante, don Fi
del Pérez 0olino, mayor de,edad, ca- 

■sad-o-, industrial'y domiciliado en es
ta Capita,!, representación por el pro-cu
rador don José M'enéndez- Sánchez y 
dirigido- p or e.1 letrado don- Daniel 
Zuloaga y Rodríguez de Cela, y de 
la otra, como -demandados, -don Jua.n 
4^aballero Martín y don José Luis 
Notario, mayores. de edad, industria
les y vecinos de Bilbao, los cuales- se 
hallan -en situación dé .rebeldía, ,ha- 
biéndose entendido, -en -cuanto a los 
mismos, las actuaciones en los Es
trades del Juzgado-, sobre, reclama
ción de cantidades por co-mpraventa 
dehuevos.

. . Fallo ;.; Que estimando la demanda 
presentada por don Fidel Pérez Co
lino-, debo, condenar y condeno a don
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Juah Caballero 
Luis Notario al 

■de treinta y un 
da pesetas, más

Martín y don José 
pago de la cantidad 
rail doscientas sesen- 
el interés legal des

de la fecha de la presentación de ia 
'demanda y al pago de las 'costas. \o 
tifíquese esta sentencia a los deman
dados- en rebeldía, publicándose su 
encabeza miento y parle dispositiva 
en 'el “Boletín Oficial” de la provin- 

'Cia, a menos que se solicite su no
tificación personal, dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia', lo pro- 

- nuncio, mando v firmo.—Rafaéb/Gó- 
' mez-Escolar González.-—'Rubricanos.

Lo anteriormente inserto' colicuera-^ 
Ma a ia letra con su original ^ .qu^ 
me refiiero. Y para que conste y* sír¥^ 
de notificación en forma a loé' YPe-'" 

,;^. raai3dad'®s.-.en,,Jrebeldía, expido el pí^*'‘ 
1 ■•feei#^ qu^ firgn^^n Valladolid, a ve???* 
i 'tiséis de abril d^ mil novecientos se-
1 ''áéñbá’ ^''Mno.-^-^psd Cuevas. ,
é 1.227^1.015

í*^?^lAtíOláp ’^NUMERO 2'.'
, Do'ñ Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera in s- 
tancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saber : 

Que en el juicio 'ejecutivo .seguido' en 
este Juzgado a instancia 'de doña Ma
ría Remedios Fernández Ruiz, contra 

Y don Aureo- Herrero Vadillo, se ha dic
tado' la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En- la ciudad de Valla- 
clolid, a ’dlecisietie de abril de mil no^ 

, 'veciemiios sesenta y uno. .El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Esco'- 
Jar González, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de es
ta ciudad y su partido, habiendo vis
to los presentes autos 'ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, como 
demanadante, doña María Remedios 
Fernández Ruiz, representada por- elFernández Ruiz, representada por- el 
procurador don Mauro Muñoz, y di-'î^hq.
rígida por el letrado señor Barco, yj 
de la otra, como demandado, ' don 
Aureo Herrero Vadillo, éste, por su 
incomipareceñcia, en situación de re
beldía, sobre pago

'Fallo: Que debo 
seguir adelante la 
chada hasta hacer 

de cantidades; y
maridar y 
ejecución 
trance y

•-en los bienes embargados al 

mando 
despa

remate 
deman-

dado don Aureo Herrero Vadillo, y 
’Con eHoi completo' pago ^1 actor de 
la cantidad de cuarenta y cuatro mil 
pesetas de principal y los intereses 
legales de dicha suma, condenando a 
referido demandado al total pago de 
las costas del proce dimaento. Notifí

quesele esta sentencia pubiicándose 
su encabezamiento' y parte' disposi" 
tiva en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro 'día. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Firmado.- 
Rafael Gómez-Escolar.—Rubrieadó.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en fonha al demandado re
belde, expido el presente.

, Dado en Valladolid, a diecinueve de 
abril d^: mil novecientos sesenta y 
uno.-r- Ráfíel Gómez-Escolar Gonzá- 
'fei—EÍ '^retario, Angel Mingo.

O^^í^- 1.311—1.016

- - VALLADOLID.—NUMERO - 2 
ifíbir Rafael Gómez-Escolar González, 

a

ifii^KOl^T juez -de primera ins
tancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido. ,
Hago saber: Qne eh este Juzgado, 
instancia de doña María' del car: 

' men Carbi Minayo, asistida .de su es- 
poso', - se sigU'e juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre que se declare 
que, como, hija natural de don José 
Carbi y Carné y doña Tomasa Mina
yo Fernández, fue legitimada por 
subsiguiente matrimonio' de .,sus pa
dres el trece de marzo de mil nove
cientos cinco y, en virtud de dicha 
legitimación, y desde la misma fecha 
de la celehración' del matrimonio, ad
quirió el derecho a llevar legalmen
te el apellido de sus padres, 
.de hija legítima se tratare.

Y con el presente edicto 
un segundo llamamiento por

como si

se hace 
térmiiro

de cuatro días a todas aquellas per- 
¡ senas cuya existencia y, por ende, su 

domicilio sé desconoce, que puedan 
considerarse interesadas en dicha 
pretensión, para que comparezcan en 
■este Juzgado, personándose en forma.

Dado en Valladolid, a veintiuno' de
pecientos sesenta y

lez.
- Rafael y /Qómez-Escolar Gonzá- 

-Él secretario, José Cuevas.
1.257—1.017

TmEÜINA^DEL CAMPO
^tfen Ñicéláfi^ítuiraPerreras, juez de ins- 
'•-“trucCión de Medina del Gampo y su 

partido. ■
Por el presente se hace saber: Que a las 

diez horas del día de hoy, ha sido hallado 
en el sitio conocido por «Pinar Alto», de 
este término municipal, el cadáver de. un 
hombre de unos 45 a 50 anos de edad, 
de estatura regular, delgado, moreno, 
nariz aguileña, barba cerrada, calvo y pelo 

canoso en los . laterales de la cabeza, 
vestido con traje de, color gris muy oscuro 
y cuadriculado, zapatos de cplor rojo 
corinto, calcetines color crema, camisa 
gris rayada, jersey azul fuerte, sin mangas 
y cón cremallera desdé el cuello hasta el 
centro del pecho y boina negra; en las 
ropas del. cadáver ha sido hallado un 
pañuelo blanco, con listas, que tiene mar
cadas con hilo rojo las lefias L M.

Lo que se hace público ^a fin de que 
quien tenga algún dato que pueda contri
buir al reconocimiento del cadáver lo co
munique a este juzgado, a la mayor urgen
cia posible, por seguirsc sumario núme
ro 37 de 1961, sobre muerte.

Dado en Medina del Campo, a veinti
cuatro de abril de mil novecientos sesenta 
y uno.—Nicolás Martín Ferreras.—El se
cretario, Eulalio Hernández.

1.293

Juzgáis municipales

TORDESILLAS
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por 01. 
señor juez ’comarcal de esta villa en 
■el juicio de faLas número 46 de 1961, 
sobre hurto de maíz, contra Ansel
mo y Florencio Blanco Pérez y Ma
rio Alvarez Díez ; por la presente se 
cita a los antes indicados, para que 
el día diez de mayo próximo, a las 
doce horas, comparezcan ante la Sa
la Audiencia de este Juzgado comar
cal para celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que deben 
acudir con cuantas pruebas hayan 
de psar.

Y para que conste y les sirva de 
citación en forma, y en inserción del 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo la presente- en To'rdesi- 
llas, a veintiséis de abril de mil no
vecientos sesenita y uno.—El juez co
inprca 1 CUegib le).

■ . 1.317

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Cantriiiuciones 
de la única zana de Nava del Rey

bon Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de Nava 
del Rey.
Hago saber: Qúe en el expediente dé 

'apremio que por débitos de contribución
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territorial rústica viene siguiéndose en esta 
Recaudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Alaejos y años de 1954-1955, ha sidb dicta
da la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarsc a cabo las nofificaciónes 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial»,de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio donde , 
radican los bienes conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señala^ domicilio o 
nombrar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS

Deudor, Pedro Manjarrés Antoraz.—Dé
bito, 28,60 pesetas. ,

Cereal a Teso de los Caracoles, en tér
mino de Alaejos; linda Norte, Ramiro Gu
llón; Sur, Lorenzo Manjarrés; Este, Isido
ro Salamanqués, y Oeste, Jesús Galván. 
Hace una hectárea, 16 áreas y 25 centi
áreas. Polígono 41, parcela 250.

Deudor, Julián Prieto García.-Débito, 
45,03 pesetas.

Viña Carrevadillo, en citado término; 
linda Norte, Paulino Carrasco; Sur, María 
Lucas; Este, Vicente Astudillo, y Oeste, 
Paulino Carrasco. Hace 79. áreas y 37 
centiáreas. Polígono 42, parcela 243.

Deudor, Joaquín Pérez Santana.—Débi
to, 213,88 pesetas.

Pinar a Fuentecilla, en citado término; 
linda Norte, camino de la Fuentecilla; Sur, 
lindazo; Este, Luisa y Cándida Martín, y 
Oeste, lindazo. Hace 4 hectáreas y 12 cen
tiáreas. Polígono 48, parcela 34. i

Deudor, Francisco Gallego.-Débito, 
47,09 pesetas.

Viña a Picazos, en citado término; lin
da Norte, Demetria .Pérez; Sur,' Macario 
Vadillo; Este, Francisco Vadillo, y Oeste, 
Mariano Nieto. Hace 77, áreas y 50 centi
áreas. Polígono 45, parla 125 a.

Deudor, Miguel Hernández Caballero. 
Débito, 93,32 pesetas. ‘

Cercal a Redondo, en citado término; 
linda Norte, camino de la Casa; Sur, Vicen
te Alonso; Este, Zósimo Moyano, y Oeste, 
Vicente Alonso: Hace una hectárea. 37 
áreas y 50 centiáreas. Polígono 22, Parce
la 5^

Deudor, Angel Arcilla Arcilla.—Débito, 
49,74 pesetas.

Cereal a El Ortigal, en citado término; 
linda Norte, Eudaldo Caballero; Sur, 
Adrián. Sandonis; Este, carretera Vallado
lid Salamanca, y Geste, Gerardo Bclleso.

Hace una hectárea y,75 áreas. Polígono 
6, parcela 36. . s

Deudora, Ascensión Pérez Santana.-Dé- 
bifo, 22,37 pesetas. ' .

Cercal a Carrccalero, en citado término; 
linda Norlje, Gaspar R. Andrés; Sur, linda- ' 
zo; Este, el mismo, y Oeste, el mismo. 
Hace 2 hectáreas y 20 centiáreas. Polígo
no 37, parcela 332.

Deudora, Cecilia Santana García.—Dé
bito, 28,37 pesefes. ' ”

Cereal a Pico del Colagón, en citado 
término; linda Norte, sendero del Colagón;* 
Sur, Zósimo Moyano; Este, Bernardo Va
llecillo, y Oeste, Nemesio Buitrón. Hace 
una hectárea. Polígono 38, parcela 141.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alaejos, 13 de febrero de 1961.—Mariano 
Ulrich Ribot. «

821

HERMANDAD SINDICAD LOCAL 
DE LÁBRADORES Y GANADEROS

- ' DE VILLACO
Don Virgilio Fuente Duque, jefe de 

la Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de Villaco 
(Valladolid). '
Hago saber; Que confeccionado el 

padrón de contribuyentes de este tér
mino municipal por las derramas 
aprobadas para, él sostenlinienibo de 
esta 'entidad y servicio de Policía Ru
ral para el ejercicio' de 1961, queda 
expuesto al público, én la Secretaría' 
de la misma, durante quince (15) 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en' el “Boletín Ofi
cial” de la provincia' y en él “Boletín 
de la Organización Sindical”, a' fin de 
que pued'àn los afee toados examinarle 
y presentar las reclamaciones perti
nentes, advirtiendose qué, transcurri
do dicho plazo, se considerarán fir
mes estas cuofcas, procediéndose a su 
cobro en período voluntario.

29' 'dé"naarzó de 1961.—El 
héfe de^Tá Hermán^d, Virgilio Fuen- 
jte Duque..J
Í , iÍC?c-P¿ 990-1,018

-GOMA NO ANSIA MILITAR 
^'DE- -MARa^NA .ipE BARCELONA

’ Relación de los. inscriptos maríti
mos 'de esta capital nacidos en el 

‘ año 1942, en la fecha y población que 
al frente de cada uno Se expresa, y 
que por estar’ incluidos en el rempla
zo de 1962 de Marinería de la Arma
da, d'eben causar baja en el alista
miento del Ejército, conforme lo dis- 
poinen los artículos 114 y 71 de los 
vigentes Reglamentos de Recluta

miento y Remplazo' de la Armada y 
del Ejército.

Número 43, Damián Malfaz Iz
quierdo, hijo de Mariano y Leocadia,, 
nacido en Cabezón (Valladolid) el día 
31 de octubre. .

Barcelona,' 24 , de abril de 1961.— 
El (5. de N. segundo comandan
te, P. A., Antonio Cervera.

1.234

COMANDANCIA MILÍTAr' 
De' MARINA DE SANTANDER

TROZO DE LA CAPITAL

Relación no'minal, foliada y filiada,, 
de los inscriptos de este Trozo, per-' 
tenecienítes al remplazo de 1962, defi- 
nitívamente alistados, que se levan-’ 
ta con ' arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 114 del Reglamento para 
aplicación de, la vigente Ley de Re
clutamiento y Remplazo de la Mari
nería de la Armada, para su publica
ción en el “Boletín ■ Oficial” de la pro
vincia de Valladolid,- los cuales deben 
ser excluidos del alistamiento tlél 
EjércitO' de Tierra.

Folio 74, Gerardo Gaitas Fernán
dez, hijo de Gerardo y María, natural 
de Valladolid, nacido el 14 de' agosto 
de-1942-.

Santander, 17 de abril de 1961.—El 
jefe del 'Centro- de Movilización y Re
serva, Marcos Ruiloba.

'1.284

COMANDANCIA' MILITAR 
DE MARINA DE VIGO

DISTRITO DE LA CAPITAL

Relación de Jos inscriptos alistados 
en el distrito de esta 'capital para el 
remplazo de 1962, nacidos en el año 
1942, en la provincia de Valladolid, 
que deben ser excluíd;os de los alis- 
ta’mientos y 'sorteos del servicio del 
Ejército, con arreglo a lo dispuesto 
en él artíoulo 51 de la Ley ,de Reclu
tamiento y Rera'plazo de la Marinería 
de la Armada ,y 114 del Reglamento 
para su- aplicación. ,
Nombres de, los inscriptos, nombres 
de los padres, fecha -de nacimiento 

y punto de su^ naturaleza
Ángel Soto del Olmo, hijo de Anto

nio y de Antonina, nacido el día 1 de 
marzo de 1942 en Quintanilla de Oné
simo. ■

Vigo, 25 'de abril de 1961.—E.1 C. de 
F. . jefe del detall, Cayetano Puma
riño.

1.235
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